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'MINISTERJO 
DE OB RAS PU B L 1 C A S 

ORDEN ae 2U ae eneru ae 1962 por ta que se Jubila 
al Presidente de Sección en el Cuerpo Nacional de In· 
genieros de Caminos, Canales y Puertos don Enrique 
Lequeriea II Erquiza. 

. TImo. Sr. : En virtud de lo. prevenido en el articulo 49 del 
Estatuto de la:; Clases PasIvas del Estado. de 22 . de octubre 
de 1926, io dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1934 
y de conformidad con lo que determina el articultl 14 del 
Decreto de 26 de julio de 1957 aprObando el texto refundido 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Admirústración del Es
tado, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 
1947. ha tenido a bien declara! jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda al Presidente de Sección en el 
Cuerpo Nacional. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
don Enrique Lequerica y Erquiza que cumple la edad regla· 
mentaria en el día de hoy, fecha de su cese en el servicio 
activo 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto.fl· 
Dios guarde a V. l . mucho.s año.s. 
Madrid. 20 de enero de 1962.-P. D .• A. Plana. 

Ilmo.. Sr. Subsecretario. de este Departamento. 

ORDEN de 22 de enero de 1962 por la que se declara 
jubilado al Jefe superior dei Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento don Angel Amor Tejedor, 
por cumplir la edad reglamentaria el dia 26 de los co
rrientes 

En uso de ias atribuciones conferidas en el apartado d> 
de la norma primera de la Orden Circular de la Presidencia 
del Goblel'l1o de fecha 5 de octubre de 1957. de acuerdo con 
lo preceptuadO' en el Estatuto de Ciases Pasi vas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926: en el Reglamento dictado para su 
ejecución. de 21 de noviembre de 1927, y a io prevenido en 
la ' Ley de 27 de dic iembre de 1934, 

~ Este Ministerio ha dispuestO' declarar jubilado. con el ha
ber ' que por ciasiftcaclón le corresponda, al Jefe Superior del 
Cuerpo de Administración Civil de este Departamento, con 
destino en el misma (Subsecretaría · Sección Central · Regis~ 
tro General) . don Angel Amor Tejedor, quien cumple la edad 
reglamentaria el dia26 de los ' corrientes, fecha de su cese en 
el servicio activo. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 22 de ' enero de 1962.-P. D., A. Plana. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepartamentO'. 

. MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se conced/! 
prórroqa de. vida oficial docente a doila Elena Morillo 
López, PrOfesora adjunta de la ' Escuela del Magisterio 
de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Elena Morillo López. 
Profesora adjunta de la' Escuela del Ma~isterio, Maestras, de 
Valladolid. solicitando continuar en. su cargo hasta comp1etar 
véinte años de servicios: 

Resultando que la señO'ra Morillo López cumplirá:' el día 15 de 
febrero próximo setenta . años de edad, 'y que según el informe 
emitido por la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 
y ClIises Pasivas la interesada reunirá en dicha fecha, de seguir 
prestando ininterrumpidamente sus serviciO's. diecinueve años 
siete meses y cuatro dias de servicios 'abonables en clasificación 
pasiva.; 

Resultando que acredita con certificado rMdico que se ~n· 
cuentra en las debidas condieiones para el normal ejerCicio de 
su profesión: 

Considerando que, segun lo dispuesto en el articulo 08 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918. los !uncionarios que al 
llegar a la edad de jUbilación forzosa tuvieran mas de diez 
aÍlos y meno~ de veinte de servicIOS' podn'tn continuar des(!mpe
ñando su cargo hasta 'completar este tiompo, debiendO' instruir 
todos lOS años expediente de capacidad: . 

Considerando que a la Interesada le alcanzan los ·t>eneftcios 
determinados en el referido articulo del Reglam2nto . 

EstE' Ministerio ha resuelto conceder a doña Elena Morillo 
López, Profesora adjunta de la Escuela del Ma·;isterio. Maes
tras de Valladolid. prórro;;a de vida oficial docente hasta com
pletar los veinte años de servicios. haciendose constar esta re
solución en el título admmistrativo de la interesada. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos añO's. 
Madrid. 19 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 28 de diciembre de 1951 por la que se ad
mite .la renuncia del cargo de Jefe de " E:8tudios del 

. Centro de Enseñanza Media y Profesi.onal de Villaqar
cil! de Arosa al Profesor del mismo don Manuel Abuin 
Soto. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada al efecto. y de confor
midad con lo que dispone- la base XIV de la Ley de 16 de Julio 
de 1949, 

Este MinisterIo ha resuelto admitir la renuncia del cargo 
de Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Villagarcía de Arosa al Proí'esor del mismo don Ma-. 
nuel Abuin Soto, a quien se 1e agradecen los servicios pres-
tados. ' 

Lo que comunico a V. l. para su cono.cimiento y efectós. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se admite 
la renuncia del cargo de Jefe de Estudios del Centro de 
Enseñanza Media y Profesiona.l de Vullede Carranza al 
Profesor del mismo, don Alberto BenediCto Alvarez. 

Ilmo. Sr.: ' Vista la petición elevada al efecto. y de confor- , 
midad con lo que dispone la base XIV de la Ley de 16 de 
julio de 1949 

Este Ministerio ha resuelto admitir la renuncia del cargo 
de Jefe de Estudios del Centro de Enseüanza Media y Profe
sional de Valle de Carranza al Profesor del mismo. don Al
berto Benedicto Alvarez, a quien se le agradecen los servicios 
prestados. 

Lo digo a V 1. para . su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961-

RUBIO- GARClAcMINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 12 de enero de 1962 por la qu,e ' se nombra 
a los Prufesores que se expresan para cargos directivos 
de diversos Centros de Formación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas, en terna. que elevan los 
Directores o Claustros de Profesores de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que más abajo se' expresan. para la 
provisión de cargos directivos en los mismos; 

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el Re
glamento General de los Centros ' de Ense!'i.anza Media y Profe
sional, de 3 de noviembre de 1953 : los favorables Informes emi
tidos por los Patronatos Provinciales respectivos. y que se han 
cumplido con todos los demás requisitos setialados por las dis
pOilcionea v1¡entea, 
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Est.e MlUlsterio ha resuelto nombrar para los cargos directI
vos que a continuación s" cxprPRan a 10R Profesores siguif'ntE's: 

Vicedirectores: 

B:!'tl.lcarlo,-Don Manuel Cap:'1 Mar:;arito, 
Ejea de los CaiJa1l 2ros,~Don Mi~ue! Donado Casas, 
La Carolina,-Don José Antonio Herreros Martínez, 

Interventores: 

AI;€mé'si-DL'Íla Mana Dolores Vlrto P¿rez, 
Cee,-Don F'ernando Leís Ria! 
Ej ca d ,: 10& Caball cros.-Düña Mana Dolores Moreno Box, 
La Car'JUna.-DJn Salvador LOI,EZ Vercher 
Priego de CordolJa--Don Antunio Matilla Ribadeneyra. 
Puerto de la Cruz,-Don .1052 Castaño MadroüaL 
SaQad,ll,-Don Antonio Martill ~z Garrido. 
Santoña.-Doña Maria Ruiz Haza8 

Lo di 50 a V 1 para su conocimiento y demas efectos 
Dios guarde a V I. 'muchos años, 
Madrid. 12 de fnero de 1962, 

RUBIO GARCIA-MINA 

llmo Sr. Director general de Enseñanza LaboraL 

ORDEN de 12 de enero ae 1952 por la que se nombra 
a los Profesores que se ciwn. para cargos directivos en 
diversos Centros de Ense,íunza M edia .11 Profesionai . 

Umo, Sr,: Vistas las propuestas, en ternas. que elevan los 
Directores o Claustros de Profesores de los Centros de Ense
fianza Media y PrOfESion!U que nús abajo se expresan. para la 
prOVisión de car~05 directivos de los mismos: 

Teniendo en cuenta lo qUE' a este resp,cto determma el Re
glamento G r: neral de lOS Centros d(· Ens2ñanza Media y Profe· 
sional. de 3 de novi fmbre de llJ53: los favorables informes emi
tidos por los Patrona~os Provinciales respectivos, y que se han 
cumplido con todos los demas requisitos señalados en !a~ dis , 
posic!ones vi~entes, 

Este Ministerio ha resuelto nomhrar' para los cargos direc
tivos que a continuación se expresan a los Profesores siguiente~: 

Secretarios: 

Cee.-Don Jose Ramlrez Ramln'z, 
Ejea de los Caba1l2ros,-Don Vcnancio Péniz Gutiérrez 
Llodio.-Don ManuFl] de la Granja Alonso. 
Sabiñánig(,.-Doña María C!'uz Servisé Lai'51esia. 
Tapia de Casariego.-Don Juan José Carrasco Maseda, 

Jefe de Estudios: 

Alfaro -Don Fernando Ferrero Tolosa. 
Bala'Juer.~Don Pio Manuel Pujo\. 
B cnicarló,-Dcn Francisco Cnlz Miralles, 
Cee.-Don J esús Vázquez Garri ~a , 

,Ciudadela,-Don Jaime Géner Campins. 
Ej :;a de los CabaIl2ros.-Don Vic .:nte Pascual Carda. 
Elch2,-Don An :~e l Martin2z Rol:lán. 
H-:llm,--Don José Mana Manzano Rubio. 
Tapia de Casariego.-Don Francico Navarro Flores. 

HabUitaaos: 

Baza.-Doña Isabel Portillo Herrero. 
Bonicarló,-Don Arturo Bayarri f'erriol. 
Cee '~Don Benjamín Mayán Canosa 
Don B2nito,-Dr;n Felipe Hernándcz Sánchez; 
EJea dE' los Caball?ros,-Don R?ué B ~rm2jo Ojeda. 
Gandía,-Don Juan Mora ?;ues Tarrasó, 
Tamarite de Litera,-Doña Josefina Mendleta Peñalosa. 

Bibliotecarios: 

Balaguer-Doña Concepción Prats Busquets, 
Cee.-Dofla Ana Maria Souto Souto, 
Priego , oe Córdoba,-Doña Marina L~ma Miguez, 
Tamarite de Litera -Don Esteban Arnillas Monje 
Vilhrrobledo,-Don Cándido Moreno Solano, 

Los Profesores anteriormente nombrados percibirán las SI· 
gui?ntes gratificacloll2s: 8.000 pesetas anual2s. los Secretarios : 
4.000 p2s~tas anual~s , los Jefes de Estudios : 3.000 pesetas anua
les. los Habilitados. y 2,000 pesetas anuales, los Bibliotecarios. 

las cuales serán acreditadas con car!;(Q a la sección L8, ca-' 
pitulo 100 articule 120. num .ro 121.346 del presupuesto de gas
tos del D :partam: nta y a partil de ia fecha en que efectlva-
p-l: nte hayan tomado pos~sjon df sus car?;os, ' 

[,o di,;o a V 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V ¡muchos años 
Madr id 12 de enero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral. 

Oraen ae 23 de enero ae 1962 por la que' cesa en el 
caqo de Secretario de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Barcelona don Buenaventura Bas
sef/oda , 11 Muste 

Ilmo. Sr,: En atención a la::> razones expuestas , poli el in
teresado. 

Este Ministerio ha resuelto que dun Buenaventu'ra Bassegoda 
y Musté ceSf pn el cargo de Secretario de la Escuela Técnica 
SuperiOl' dt> Arquitectura de Barcelona, agradeCiéndole lo~ ser
vicio~ prestados 

Lo digo a V L para su conOCimiento v ' efectos. 
Oi05 guarde a V 1 muchoR años. 
Madrid 23 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de- Enseñanzas Técnicas, 

FlESOLUCION de la Direvción General ae Bellas Artes 
por la que se dispone corrida de escalas en el Escala
fón de Ayudantes de Tall er de Escuelas de Artes y Oti
Mas por t-a.!l!'cimiento ar don Antonio L , Garcia Mora. 

Vacan te una dotación en el Escalafón de Ayudantes de Ta.
ller d" Escuela" de Artes v Oficios. por fallecimiento de don 
Antonio L Garcia Moya, 

Esta Dirt>cción General ha resuelto se produzca ' el regla.
mpntario movimiento de escalas y. en su consecuE'llcia, ascen
der con efectos de 25 de díclfmbrt> próximo pasado: 

A don Angel Martínez Monín , de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas al sut>ldo o la gratificación anual de 15,360 pe
setas 

El intel'esado pel cibirá adema~ laS pagas anualel' extra.-
ordinaria~ qUt preceptúan ' las disposi ciones vigentes, ' 

Lo digo a V S para su eonocimiento y efectos. 
Oio~ gu:ncle a V S, muchos años, 
Madrid 11 de enero de 1962 -El Director general. Gratl

niano Nieto, 

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

RESOl.UCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se dispone corrida de escalas en el Escalafón 
de Profesor es de termino de Escuelas d e Artes .11 Oficios. 
por jubilación de don JoS? Planes Peñalver, 

lTacante Llna dotaCión en el Escalafón de Profesores de Tér
mino dlé Escuelas de Artes y Oricios. por Ú¡bilaciól1 de don José 
P,anes Peña:ver. 

Esta' Dirección General ha resuelto se produzca el reglamen
tario muvimienlo de escalas y. en consecuenCIa. ascender con 
efecto~ de 24 d ~; diciembre próximo pasado a don' Luis Barrera 
Esteban. dr ia Escue'a de Madrid, al oueldo anual ce 35.800 pese
tas: a don' Bartolomé Moreno Sotes. de la Escuela de Ubeda. al 
sueldo anual de 33,480 pesetas; a don Angpl Esteve Vera. de la 
Escuela de MaJrid . al sue!do anual de, 30,960 pesetas : a don En
rique Bráñez de Hoyos, de la Eócuela de Madrid, al sueldó anual 
de 28200 pese,tac; : a don José Zornoza Bernabéu. de la Escuela de 
[biza, al sueldo anual de 25,200 pesetas; a don Miguel Angel 
Casañ, de la E ,'cue:a de' Santa Cruz de Tenerife. al sueldo anual 
de 23,280 pesetas. . 

Los interesados percibirán. además, las pagas anuales extra-
ordinarias que pel'ceptú.an las disposiciones vigentes. 

Lo digo a V· S para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde H V S muchos años, 
Madrid 11 de enero de 1962.-EI Director generaL Gratinla

no Nieto 

Sr Jefe de la Sección de Énsp.ñanza y Fomento de las Bella. 
Al'te.s. 


